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1. Introducción 

El presente manual recoge todo el procedimiento de la solicitud del talonario de recetas desde el punto 
de vista de un colegiado. 

2. Acceso a la Web de la Ventanilla Única 

Para poder acceder a la Ventanilla, es necesario entrar en la web: 
https://vu.consejogeneralenfermeria.org/ 

Una vez hemos accedido, nos dirigimos al panel para introducir el usuario y contraseña en la parte 
derecha de abajo, como se ve a continuación. 

 

 

También podremos acceder a realizar la solicitud de los talonarios desde el menú de botones, pinchando 
sobre la “solicitud de recetas”, que nos redirigirá de nuevo al panel para introducir nuestros datos de 
acceso. 

 

 

Aquí tendremos que introducir el usuario y contraseña que se nos ha sido asignado y hemos recibido por 
email, y una vez pulsemos el botón de iniciar sesión, se nos redirigirá a la página principal de la Ventanilla.  

https://vu.consejogeneralenfermeria.org/
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3. Proceso para crear la solicitud de petición de talonarios 

1) Al entrar en el perfil del usuario, nos vamos a dirigir a realizar la solicitud. Podemos acceder de 
dos formas: 

• A través del menú del lateral derecho: 

 

 

• A través del menú superior. 

 

 

 

 

 

 



 

 

6 

 

 

2) A continuación, rellenamos los campos para hacer la solicitud propiamente dicha. Como son 
usuarios ya registrados, pueden contener parte de sus datos ya metidos, se ruega revisar que todo 
sea correcto antes de enviar la solicitud. Importante rellenar todos los campos. 

 

Si continúas bajando por la página, hay más campos que necesitas rellenar antes de enviar. El 
campo de nº de acreditación, así como el justificante están marcados como no obligatorios ya que 
varía de una provincia a otra, pero sí que se indica como advertencia que SOLO los colegiados en 
disposición de acreditar pueden solicitar un talonario de órdenes de dispensación. En última 
instancia el Colegio al que pertenece será quien validará si el colegiado puede o no prescribir y 
por tanto será él quien decida la emisión o no del talonario.  
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Y una vez que le damos a enviar, nos aparece el mensaje de que se ha realizado correctamente. 
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3) Una vez que hemos rellenado la solicitud, podemos revisar su estado en el apartado: “Mis 
solicitudes”. 

 

 

 

4) Dentro de este apartado, nos vamos a encontrar un cuadro donde aparece representado todo el 
proceso por colores para que puedas ver la leyenda de en qué punto se encuentra la solicitud. 
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Además de la tabla donde aparece la solicitud pendiente, así como todas las demás solicitudes ya 
finalizadas si las hubiera. 

 

  

 

4. Paso a paso de los diferentes estados de la solicitud 

En este proceso, el Colegiado ya no debe hacer nada, solo puede consultar el estado hasta que aparezca 
como “pendiente de recoger” para acudir al Colegio, o como cancelado si ha habido algún problema. En 
este caso, podrá hablar con el Colegio para que le explique el motivo. 

 

1) Pendiente de validación: tras realizar la solicitud nos aparecerá en este estado, tras el cual será el 
Colegio el que deberá validarlo si ve que todo es correcto. 

 

2) Validado por el Colegio: una vez que lo confirma el Colegio como que está correcto, el siguiente 
estado que va a salirme será “validado por el Colegio”. 
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3) Enviado a la imprenta: Una vez que el Consejo General de Enfermería recibe la solicitud validada, 
solicita a la imprenta el talonario y marca este estado para el control de la solicitud. Una vez que 
la imprenta lo manda al colegio y avisa al Consejo, este pasa al siguiente estado. 

 

4) Enviado al Colegio: cuando aparece este estado es cuando el Consejo General de Enfermería ha 
solicitado el talonario y la imprenta lo ha mandado al Colegio. Aún no podemos acudir a por ello, 
pero ya sabemos que está enviado. 

 

                 

 

 

5) Pendiente de recoger: en este momento ya se encuentra el talonario de recetas en el Colegio para 
que el Colegiado acuda a por él. 

 

              

 

6) Finalizado: una vez que se recoge el talonario, el Colegio cierra la solicitud y nos aparece como 
finalizado el proceso. 
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7) Cancelado o rechazado por el Colegio: en cualquier parte del proceso, puede aparecer como 
“cancelado”, si lo solicita el Colegiado porque no lo necesita o no lo va a recoger, por ejemplo, o 
“rechazado por el colegio”, si el Colegio considera que no está la solicitud correcta o falta alguna 
documentación, por ejemplo. En este caso, la barra aparecerá en roja, y el proceso se finaliza. 

 

 

 

8) Talonario inhabilitado, en caso de pérdida del talonario, cese del Colegiado, etc, el talonario ya 
emitido, impreso y en posesión de colegiado, puede ser inhabilitado.  

 

 

 

 
 


